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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURIS MO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26·05 ·2003 

LEY 8230 DE OJ 04 ·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N°5l(5 -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 
2 8 MAR. ZJ~7 

VISTOS: 

El Oficio N° 365-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA, formulado por el Mayor 
de la Policía Nactonal del Perú, remtllendo la Papeleta de Infracción MP N° 045482 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son órganos de Gobierno Local. con personería JUrídica 
de derecho público. y gozan de autonomía Polittca , Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencta tal como lo establece el Art. JI del Titulo Preliminar de la Ley Orgántca de Munictpalidades - Ley 
27972, en concordancta con el Art 194° de la Constitución Política del Perú; 

Li)~CJ~iNC14¡ Que. mediante la Papeleta de lnfracctón al Transito MP N° 045482 del 2 de 
~"f ' ~. Setiembre del 2016, la Policía Nacional del Perú astgnada al control de tránsito del distnto de Moquegua y 
i' GERE Cl o ~,Provincia Mariscal Nteto, ha impuesto al Sr(a): RIMACHI ZEBALLOS NATIVIDAD ADRIAN , conductor 
~ DESA RO L ~- . tnfractor del vehículo con Placa de Rodaje V3K-830. la Infracción tiptftcada con el Códtgo L 07 : que tndica 
~ UR <:>: r "'Utthzar la boctna para llamar la atenctón en forma tnnecesana •. de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de 
~~o("),\ .-:. Ttptftcactón de Multas y Medidas Pre -..entivas aplicables a las lnfracctones de Tránstto Terrestre , aprobado por 
~ el Texto Untco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránstlo - Código de Tráns1to. aprobado por O S N" 

016-2009-MTC y modtftcatonas, la tnfracción comeltda amenta una multa equtvalente al 4% de la UIT vigente 
(S/. 162.00) Soles, y la acumulación de 5 puntos. 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimtentos 
establecidos en los aniculos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1" del art iculo 329° del presente 
procedimiento sancionador se in1cia . con la entrega de la copia de la papeleta de tnfracctón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nactonal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modlftcatorias 

Que. de acuerdo al inc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nactonal 
de Tránstto. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modif1catonas . establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista pa ra la infracctón comellda. ni ha presentado su descargo 
ante la unidad orgámca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días habtles, contados a partir del dia s1guiente de la notificación de la papeleta de infracc1ón o res ol uctón de 
1n1c1o de procedlmtento sancionador. la Municipalidad Provincial debera emttlf la reso luc1ón de sanctón . 
procedtendo contra esta la interpos1c1ón de los recurso administrativos de ley·. en ese entender y de la 
revisión del expedtente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a emitir la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo informado por la Pohcia Nacional del Perü . al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181- Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27972 -
Ley Orgán1ca de Mun1c1pahdades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admin1strat1vo General. asi como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modif1catonas. y con las v1saC1ones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): RIMAC HI 
ZEBALLOS NATIVIDAD ADRIAN, por la 1nfracctón al Tráns1to terrestre tipificada como L 07 : establecido en 
el O S. N° 016-2009-MTC y mod1f1catorias. la sanc1ón de multa equivale al 4 %de la UIT vigente , cuyo monto 
asc1ende a la suma de. SI. 162.00 (CIENTO SESENTIOOS CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 5 
puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 045482 del 2 de Setiembre del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto tiene vigencta desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatorio previsto en nuestro ordenamiento Jurídico 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el día siguiente a su recepción Asim1smo, de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme y Consentida la 
Sanción en sede administrativa 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanctón en la sede administrativa. el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transpone y 
Seguridad Vial, baJO responsabtl1dad functonal, deberá 1ngresar la sanción al Reg1stro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tránsito. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 
Conductor lnlractor Sr(a) RIMACHI ZEBALLOS NATIVIDAD ADRIAN, con domiCiliO en Calle 2 de Mayo 
165 San Francisco Moquegua, a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. ba¡o apercibim1ento de solicitarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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